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Número suelto >’75 céntimo»
■ses corrisnti'

Se pibllea les Martes. Jeeyes y Sàbades

K a**, a trea ««se? l’M X 
txiUrlores dos |>e»etu ’ '

AdvAftensia.—No se '’dmytirin, para su inserciiin, comunicaciones que no 

ven C'ari rejfisfradas del Gobierno Civil de la provincia ' " >

Lo» '«'lictos ▼ tn’jiiclo» o* 
partloulaVe» y oficiadas quí 
sean de pigo, saütfaráJi a ra- 
lón de UNA peseta por LINEA 
y los que teso de previo pago, 
se tasarán a raróo. de veinte-, 
«éotlrao» por paJanra, cualquie
ra que sea eO origen del ©dio 
ta Loe •Interesado» acreditarán 
antee de la publicación y pos- 
oaedio de la oorrespondietite 
oarta de pago, babe* satisfe
cho su importe en le Elepasi- 
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inter 
tarán.

«usarlbe en'la Ic^ervenclóc (le la Excelentísima Diputación Provincial.' El 
cobro áe la siíicrlpoiiln es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suácrlpi. 
Clones que vengan acompañadas de «u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
4> la capital por medio de Ílbraur as del Tesoro, Giro Postal o letra dé fácU cobro

La.» leyes otollgarán eti la Península, ïîias adyacentes, Cañarle.», y territorial 
'de Africa stijetos a la-legislación peninsular a los veinte días de su promulpra- 
ción 81 €¡n ellas no'se dispusiese otra cosa. Se, entiende hecha la prómulyaclóq 

.01 a en que termina la Inserción de a Jey en eí «Boletín Oficial deá Estado»

Diputaelón Provincial
/ ' TASA-DE RODAJE

vr,. EDICTO.
Por el presente se hace saber 

a los propietarios de'vehículos 
sin motor (carros y bicicletas) 
residentes tanto en la Capital co
mo endos pueblos de la provincia 
que el día 15 del actual finaliza 
el plazo voluntario de cuatro me- | 
ses, concedido para hacer efec í 
ti-vo el pago de esta Tasa. siei do j 
por consiguiente sancianado to- > 
do vehículo que circule por una ¡ 
•vía provincial sin la placa corres- ; 
pondiente. . • '

A partir de dicha fecha, pasa 
la recaudación del 'impuesto a 
perí ido ejecutivo con el 20°de 
recargo; "-

Lo que' se -hace público para 
general conocimiento y efectos:

Logroño,-6 de Octubre deT948 .
EÍ Presidente, . ‘ '

A.^apito del- Valle ;

tanto losjque-hayan remitido va 
Jas referidas Cueiita.s 'como' los 
que aún no lo hubieran hecho, 
enviarán una certificación con el 
desarrollo de las resultas del Cu- 
po'de Compensacióa de 1946 in
dependientemente de los demás- 
valores figurados en el Caoíiulo 
15 del formulario oficial de li
quidaciones; e.s decir, haciendo 
constar las cantidades del Cupo' 
de J946 incorporadas al presu
puesto.de 1947; cargaremes for
malizados . devoluciones de in-*
gresos, ingresos líquidos, canti-“ 
dades pendientes de cobro en 31

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICE NUMS. 57 y 58«
Ordetfes de pago’ de pensión 

j-e^idas de la Dirección Gene- 
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 251 En
rique Herrero Hernández, Reti
rados. Traslado. '

33 Conrado Alonso Marín M 
Militar.

de diciembre de 1947, valores l - 
quidados, cantidad no liquidada 
y exceso ^de ingresos.- Deberá 
asimismo', hacerse saber a las 
Corporaciones, interesadas que 
en la relación nominal de acree
doras al ,municipio deberá esta
blecerse en claridad él .concepto 
a qu . el créditojo débito corres
ponda. > •

Lo. que SQç* hace publico por 
medio de este periódico* oficial 
para cono iniiento de lo.s seño’ 
res Alca’des de lo.s Ayuntarñien- 
tos de e.sta provincia, quienes, 
extremarán su celo en el cum
plimiento-de cuento ei la ante-' 
rior Circular se ordentt, debien^ 
do ser enviadas a este^ Centró 
por duplicado las Cuentas.y certifi
cación de referencia.

Logroño, 25 de septiembre de^ 
■ 1948 ' : -

El Delegado de Hacienda,"/;
. ■, - L. Izquierdo ' . '

Sección Provincial de - Administra- 
' ción Lccal

Loque se hace púbVeo para 
general conocimiento.

Logroño 27 de Septiembre’ de 
1.948

El AlcaIde=Prcsídenre.

Agrupación Forzosa del Par
tido Judicial de Calahorra

3673-
Formadas qiie han sido las 

Cuentas del ‘Presupuesto Espe
cial de Lafgas de J isticia y del 
correspondienté a atenciones del

» Juzgado Comarcal del año 1947, 
’ y aprobadas ppr la Junta de Re- 
. presentante.s de lo.s Ayuntamien- 
• tos del Partido Judicial,^quedan 
¡ expuestas al ¡súbliqo. a efectos de 

yeclamacío-nes que podrán for- 
•mularse duraníé el plazo de 15 
día.s hábiles y otros ocho días

de la Direçciôn Gral, dé Obras 
Hidráulicas Madrid)

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
8 de Noviembre a las once horas 
ante Notario en acto público. '

Fianza provisional: 6000 pts.
Gastos de Con'curso; 1750 Id.
Zaragoza 4 de octubre de 1948 
El Ingeniero. Jefe de Obras,

MODELO Dfc, PROPOSICION
; Póliza de 4'50 pesetas ‘

Uon.... . .................-..vecino 
de.'............provincia d?.....j 
según cédula personal número. . 
../ .......-., con domiciUo en..... 
.... .. í., cálle de. ...... nú 
mero.enterado del anun
cio publicado en el B. O........... 
...con fecha.. ........
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen ’"ara la adjudición 
de concurso de destajo de...... 
........ . se ompromete a

. presentadas en la Intervención- i las mismas con estricta sujécción 
de esta Agrupación Forzosa, ! a los expresados requesitos y
contados a partir de la inserción ¡ condiciones con la baja del.......  
de este edicto en el BOF£riN por IQO^ ‘À
OFÍCLAL le la provincia, y du- , /
ran te las horas hábiles de ofici-t que

Asimismo se cam promete a
las reuniones mínimas que

- i

Ayuntamiento de ' 
. ' Logroño i

i

na. ' han de percibir los obreros de
Galahorraju /24 de^S íptiembre- cada oficio y-categoría emplea- 

de 1948. " ' dos en las obras^por jorjnda le-
E1 Abcalde Presidente* j gal de trabajo y por horas ex- 

• ' - f■ tráordinarias no sean inferiores

'onfaderación Hidrográfica 
' ' dei Ebro

los tiposs fijado-pDf'la jun^a crea- 
. da por R. O.Me 26 de marzo de 

1929. ' ■ • - .
En....... a. . . . de . . . 

.:...c;de 1948. ' 7

-»íf

, CIRCULAR' 
.i -■ 3655

El Iltmo. Sr. Director General 
de Contribuciones y. Régimen 
de Empresa^, con .fecha 21 de 
los corrientes, me dice lo que 
sigue: 
tltmo Sr.„ Para ppder proce

3674

dera* la fijación ,de los Cupos 
definitivos de Compensación mu
nicipal para el ejercicio de 1947, 
es preciso de Lks. Ayuntamien 
tos de esa provincia que aún no 
•lo hayan hecho, remitan a la ma-

< Aprobado por la Exma. Óomi- 
■ sión Municipal Per nanente, el •
Padrón supletorio de Altari tari-.-i 
Hado para el ejercicio de 1.948, i 
se habilita el plazo de quince 
días laborables, a‘contar.del in 
mediato siguiente al de publica* 
eión de este anuncio en el Bole- i

Anulación concursD de destajo ,
3695' ■ '

• Por disposición . de la'-lltma, |
Dirección General de Obras Hi
dráulicas de fecha 28 de. sep * 
tiembre último se anula el .Con
cluso de destajo anunciado ei/,

Convocatoria,de voluntarios 
en el Servicio de Aulomovi- 

iismo ' ;
—o —

till Oficial de la -Prayiridia, a fíU'. 
de p r quienes lo deseen puedan , 
presentar j eclamaCione.s al- mis- 

•mo, lo’que habrá de hacerse por 
escrito debidamente reintegrado

yor brevedad pp-sible y por con
ducto de esas Oficinas, las Cuen 
tas Generales de la Liquidación 
del Presupuestó ordinario co-'* 
rresporidientés a dicho ejercicio! 
en la forma dispuesta en la Or • 
den de eslíe Ministerio d’e 13 de 
mayo de dicht"» año (publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del día 
28) zVdeínás t idos los Ayunta
mientos de esa proviñeia con de 
recho a Cupo de Compensación,^

este B O n’. 95 del dí.i 30 de 
septie mbre ppdo. paia las obras 
de Caminó de acceso a la ^ma 

.ra de .compuertas del desagüe de 
. fondo del Pantano de Mansilla.

Zuragoz J 4 de Octubre de 1948. 
' Ingeniero Jete, 
• . F; Checa

* V ■ . • •

Cóncüfso de destajo para suministro 
de cemsnto Portland con destino, al • pan 
temo de. Mansilla, . •

Presupuesto; 500 000 pe setas 
. El proyecto y condiciones es

3691

que .se'presentirá, en el -registro 
gcneral;de entra la de documen- . .. _
tos di este Ayuntamiento, dur.Tn * tarán dwf/rianjiie.^to en^la.s ofici- 
te las horas de diez a una as centralés de esta Confedera-
'•-Se advierte que dicho padrón 
puédií .ser examinado durante los 
días y horas' habilitados para la; 
presentación de reclamaciones, 
en la Intervención Municipal y 
asimismo que pasudo el mencio
nado .plazo no s? admitirá ningu
na. . ? • - L ;

cióp, Paseo del General Mola, 
26, Zaragoza. Y en las de la Di-^ 
rección'Gral de Obras Hidráuli'*"

- Un año.de enseñanza en* la Es- 
' cuela Regional de Burgos.
.Devengos por años de servi- 

cio: Premic.¿ de reenganche de 
8.00 a 16,00 pts: Gratificaciones 
de'reenganchq y gratificaciones 
suplementarias hasta 11 pts dia 
ria.s*onMreglo a la orden de-26 
de Agosto ,(D. O. n? 139).
' Solicitar informes al Grupo de 
Automóviles del 6® C. E. Burgos. 

, Plaza dé admisión' de nstan- 
cia.s en e^ 6 ” Grupo hasta-çl día 
20 de Octubré-'

Ingreso el 2 de Noviembre de 
1948 Edad mínima de 18 años y 
máxima 25,

cas ÑLidrid. J.
Ln pres'ntacíon de pn^posício- 

rieS seh-'Vrá en las oficinasxentra-' 
les. hasta las trece'horas del día 
2 de Noviembre próximo y en las •

Imp. Provincial
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Uribe, representado por el Pro- ( 
curador D Joaquín Poblet y de- j 
Clarado pobre, contra D*. Mila- t 
gros y D. Emiliano Fernández ' 
López de Uribe, de ignorado pa- | 
radero, y otros, sobre rescisión 
y nulidad del cuaderno particio- 
gal formado al fallecimiento de ■ 
D*. Eusebia López de Uribe, ha ’ 
admitido a trámite la aludida de
manda, y ha acordado conferir, 
como se confiere, traslado de la 
misma^ a dichos demandados, j 
emplazándoles por medio de la 
presénte, para que dentro de 
nueve^dí ís improrrogables com
parezcan en los autos, personan 
dose en forma, con apercibimie'n-- 
to de que si no lo verdica, «les 
parará el perjuicio a q*ue halla 
lugar en derecho y haciéndoles 
presente que las copias simples 
de la demanda y documentos es
tán a su disposición en -Secreta
ría

Y para que sírva de emplaza 
miento en forma legal a dichos 
demandados D*. Milag os y D. 
Emiliano Fernández López de 
Uribe, a los fines y por el térmi
no-acordado, «epido la presente, 
que surtirá los efectos legales 
procedentes,para su publicación 
en el B^OLETl S OFICIAL la 
Provincia y la sello y firmo en 
Nájera a veinticinca de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. . ’

EPSecretario,

Una cueva para’el vinh en el 
Barrio de Islallaha, calle Alta, 
n.® 15, que linda derecha, izquier 
da y espalda, terreno comunal' 
Líquido imponible 6,00 pesetas.

Y comb quiera qqe los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representantes en este término 
municipal, ni han participodo a 
la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o el de la 
personas que ha de representar
les,^se les notifica eí embargo 
por mediq del presente que. se 
insertará en el BOLETIN OFI
CIAL de kr' Provincia a efectos 
de lo dispuesto en el art.® 154 del 
Estatuto de Recaudación de -18 
de Diciembre de 1.929 y s£ les 
requiere para que en el plazo de 
OCHO.días a contar de su publi
cación, se personen en este, ex
pediente o designen, representan 
te¿qjie lo verifique y me hngan 
entrega de los títulos de propie
dad de las fincas ■’expresadas, ba 
jo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, advirtiéndole que trans
currido dicho plazo serán decía 
rados en rebeldía y no se prac 
ticará a los mismos ninguna otra 
notificación ni requerimiento.

Nalda 6 de octubre de 1.948 
El Recaudador,

REQUISITORIA • - 
3662 

Pérez Pérez Antonio, de 31 
años; hijo de Pedros María, ca 
sado natural de Blesa (Teruel) y 
vecino de Santa Eulalia Bajera, 
(Logroño) procesado en el -súma 
rio n.®. 71 de 1947 por el delito 
.de robo comparecerá-ante este 
Juzgado papa constituirse en pri
sión, dentro del plazo de aiez diaa 
bajo apercibimiento que de no 

"comparecer sera declarado re-, 
belde.

Al propio tiempo' se interesa 
de toda la Policía Judicial la bus
ca y captura del mehcidnadq in 
dividuo, que sera puesto a dis
posición de 'este Juzgado. 
'Calatayud a 22 de Septiembre 

, de 1948. • \
El Juez de Instrucciônj

REQUISITORIA
3663

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Cándido 
Hernández Sánch z de 20 años 
de edad, soltero, fornaloro, hijo 
de Cápdido y Joséja, natural de 
Santo Domingo dé la Calzada y 
vecino de Portalrubio (Teruel)’ 
para que en ek tétmino .de diez 
dias comparezca ante este Juzga
do, con objeto de ser constituido 
en prisión, que le ha sido decreta 
por la lima. Audiencia Provincial 
de Teruel por auto de fecha 15 
del corriente dictado en la causa 
núm. 87 rolló 259 de 1946 que 
contraxi mismo se sigue por el 
delito de hurto; bajo apercibi- 

, mielgo de ser decl :rado rebelde. 
Al mismo tiempo ordeno a los^ 

Agentes, de la Policía J idicial 
procedan a la busca y detenció.i 
de dicho prr ces’do, poniéndolo 
a mi disposición en ^sta Prisión 
Provincial o en,la (¡ué correspon
da;

Terutl a 20 de Septiembre, de 
?

El Juez de Instrucción/

Cédula de Emplazanvrento
. . 3668

El Sr. juez,de Primera Ins’^an-^ 
j:ià en funciones de Nájéra y su 
Apartido,en. providencia de esta 
fecha dictada en autos .de juicio - 
declarativo de mayor cuantía 
promovidos en nombre de D. 
Valentín Fernández López de

Administración de 
justicia

Cédula dt^citaclén
3665

Por la presente se cita y em
plaza a los denunciados Angeles 
Bravo Martín j dq 20 afio s, solté 
ra, hija dé Luoiano y Laureana, 
natúral y vecina que fué de Due 
ftas, últimamente de Miranda de 
Ebro, y Carmen Calvo Calvo, 
vec^na que fué de Dueñas y des
pués de Rivabellosa, comparece- 

, láú dentro del término de diez 
. / días ante el Juzgado dí Instrue 

ción de Palencia, para prestar 
declaración como denunciadas 1 
en él sumario que se las sigue I 
con el número 135 de 1 948, por j 
hurto; bajo apercibimiento de pa ' 
rarle los perjuicios consiguientes I 
sino comparecen. i

Ralencia 28 de Septiembre de 
1.948 - ¡

El Secretario Judicial '■ 
%

Cédula de citación
3669

En virtud de lo acordado por 
el Sr Juez dé la 1* Instancia de j 
la Ciudad y Partido de Logroño, j 
en expediente de deslinde ssgui- 

' do a instancia de don Cándido 
Cenzano Herreros sobre la finca 
urbana número 7 de Vara de 
Rey de -esta capital y terreno 
sobrante, que linda con terreno y 
finca urbana de D*. María Ro*- 
mero Iturrospe, sitos en dicha 
calle Vara de Rey 9; por medio 
de la presente se cita a Doña 
María Romero Iturrospe paia 
que concurra al acto del deslinde 
el día* catorce del actual y hora 
de las 16, bajo apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, le parará 

* el perjuicio a que hubiere lugar, 
en derecho.

Dado en Logroño a dos de 
octubre de mil novecientos cua
renta y ocho' 1

El Se< aetario judicíal
EDICTO

3687
Para notificar el Embargo de 

t Fincas a Contribuyentes city o 
domicilio se desconoce.

• - Don Francisco Gonzalo Mazo,
. Recaudador de Contribuciones 

. * ’ de la Zona de Villamediana a la 
que. Corresponde el Pueblo de 
Nalda.

Hago saber.- QlTe en el expe- 
• diente que me .hallo instruyendo 

por débitos de contribución Ur- 
ulna dót téi mino munKipal indi
cado; pert nocientes a lo> ejerci
cios de 1.946 y 1 947, he acorda
do y se ha practicado el embar * 
go de fintas a los desdores foras . 

* teros que a continuación se ex-- 
presan:

A Don Pedro Castellanos T« e • 
vijano..

Una casa en la calle del Casti ’
- lio n.“ 2 que linda derecha, Ca

lleja; izquierda, Celestincf Ibáñez 
, y espalda el dueño. Líquido im- i 

♦ ponible 92,00 pesetas. '
A Doña Victoria Diez Trevija- •

* no. . , I
Un solar de una casa derruida 1 

en la cálle del Cristo n ®T n.*' 40 ; 
que linda derecha, Avelino Gó ¡ 
mez; izquierda, calle y espald'i * 
Avelino. Gómez. Líquido imponi 
ble 12,00 pesetas.
A D. Eusebio Martinez Montalvo

Un edificio o bodega y pajares 
en el Somo Bajo n? 54 que linda 
derecha. Florencio Fonseca; iz
quierda,-terreno, comunal y es
palda, camino. Líquido imponi
ble 15,00 pesetas.

• A D. Anastasio Rodríguez

Anuncio} Oficialci

. ' • anuncio 
. 3667

. Comumidad de Regantes del Tírnino 
de Val

¿LSr. Presidente de la misma, 
convoca a Junta general para el 
día 31 del próximo mes de Octu
bre-y hora de las once de la ma
ñana, a todos los regantes de di
cha Comunidad, al objeto de.pro- 
ceder a la elección de nuevo Pre
sidente y Secretario de la Cornu 
nidad. Elección de vocales para' 
el Sindicato de Riegos y vocale^ 
del Jurado Todo ello hajide lle
varse a efecto de acuerdo a cuan
to deieimin^n las Ordenanzas de 
esta Comunidad., '
• Lá-reunión tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y** caso de no 
asistir mayoría en primera con 
vocatoria se celebrará la segunda 
el dfa‘7 de Noviembre en el mis-; 
mo local y hora que para la prL 
mera. •

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Préjano a 22 de Septiembre de 
1948

El Presidente,

* EDICTO
' . 3700

Aprobauo en principio Expe
diente de Habilitación y 'transfe
rencia de Créditos, dentro del 
Presupuesto 'Municipal Ordina
rio del actual ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento duran 
te el plazo* de 15 días hábiles, a 
efectos de reclamácionps. de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 236 delOecreto/que pí- 
gúlajas Haciendas Locales.

Munida 6 de.Octubre de 1.948.
El Alcalde,

EDICTO
3699-

Acordada en principie^ por este

Ayuntamiento Ja propuesta de 
suplemento y habilitación de eré-" 
dito, dentro del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario del año en cur- ' 
so, por un importe de veintinue- \ 
ve mil doscientas’cipcuenta pese- 
11^(29.250), con cargo a las exis
tencias resudantes en la liquida
ción del último ejercicio, se hace 
público para que en el plazo ‘‘de 
qqince días pueda ser examinada 
la propuesta de refere ¿?cia en la 
Secretaría Municipal y en su ca
so presentar las’ reclamaciones’- 
que consideren justas, de confor
midad con* lo dispuesto en 
el art.® 237 del Decreto de 25 
de enefo de 1946, ^que regula la 
ordenación dejas Haciendas Lo
cales.

Canales de]la<Sierra, 4 dé Oc
tubre de 1 948. •

ÏI Alcalíle,'

Cámara Ofícial Sindi- 
- cal Agraria

.3684
Se admiten proposicohes en 

esta Cámara Oficial Sindical, 
Agraria, (Delegación Provincial 
de Sindicatos) y dentro del plazo 
de 15 días naturales a partir de la 
fecha, para la confección de 600 
mantas blanCás y pardas y cehe- 
fa y flecos de tamaño 2,60 x T,40 
metros, 'entre los industriales tex 
tiles de esta provincia.

Serán preferidas aquellas pro
posiciones que ofrezcan cuntida 
des fabricadas, haciéndose; cons 
ter que la lana será íacliLada a 
través de esta Entidad.

• Logroño, 4 de octubre di 1948. 
El Secrerario de la Cámara, P.

Minsiterio de Agricultura
—o—

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Proviucial de Logroño

- . • '.3675 .
PRECIOS DE HARINAS .

Los pregios de harinas aproba
dos por la Superioridad que regi
rán en el próxirño mes de Octu- 
bse, son los siguientes:

Harina de Trigo del 90 ®/o cupo 
de panificación a 298T2 pías; de 
centeno del 80 á 262’64' pts. ; 
de ceb tda del 60 a 120‘ 18 pts; 
de trigo del 90 cupo de canje 
de (Cartillas) a 148T2 pts: de 
centeno del ffo qP de Id. a 145T4 
pts. ' •

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante corno 
parte de pago el resguardo ' del 
trigo o centeno entregado al « 

• S N T., el harinero percibirá 
sólamente 22*60 y 20*65. pts. res 
pectivamente .en conceptos de 
diferencias de precios^ entre el 
importe de la harina y* salvado 
que le suministra y el v^lor,.de 
los cien kilos de trí jo o çenteno . 
que representa el resguardo en
dosado.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento

Logroño a^28 de septiembre de 
1948' "W I

El Ingeniero Jefe Provincial, * . %
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